
Para más información sobre sus derechos
o para evaluar su caso con

confidencialidad llame a Lomakatsi al
 

1-541-821-3377

La Administración de Seguridad y Salud
Ocupacional (OSHA) protege a

trabajadores de represalias por ejercer sus
derechos bajo la ley de OSHA. Si tiene

preguntas o para hacer una queja llame al
 

1-800-321-6742

Es ilegal que su empleador tome
represalias contra usted porque usted
denunció o se opuso a una violación de

salud o seguridad.

Derechos de
Trabajadores

Forestales

Acerca de
Nosotros

Cada Trabajador Tiene
Derechos - ¡Conózcalos!

Este folleto fue realizado debido a una
colaboración entre la organización sin fines
de lucro, Lomakatsi-Centro de los
Trabajadores Forestales del Noroeste, y la
Universidad Estatal de Oregón - Extensión.
Nuestra misión es promover condiciones de
trabajo seguras y equitativas para los
trabajadores forestales en el noroeste del
Pacífico. Para más información sobre qué
hacer si se lesiona en el trabajo, los
derechos de trabajadores visados H-2B,
o las leyes laborales de Oregón, visite
nuestro sitio web o escanee el código
QR.
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Escanee el código QR para
conocer más sobre sus

derechos laborales.

Contáctenos



La ley exige días de pago
regulares. Debe recibir su
pago al menos cada 35
días. Su empleador debe
proporcionarle un
comprobante detallado.

Es ilegal que su
empleador use cheques
separados para evitar
pagarle horas extra cada
vez que usted trabaje más
de 40 horas en 7 días.

Siempre revise el
comprobante de pago
para asegurarse de que
recibió el pago correcto.
Para hacer una queja,
llame a la División de
Horas y Salarios al
 1-866-487-9243.

¿QUÉ SON LAS HORAS EXTRAS?

DESCANSOS Y COMIDAS

Por cada turno de trabajo de ocho horas,
tiene derecho a tomarse:

Dos descansos
pagados de 10
minutos.
Un lonche no
pagado para
comer de 30
minutos.

Los siguientes sueldos solo aplican para
trabajos realizados en terrenos públicos:

En terrenos privados, lo mínimo que usted
puede ganar es el salario mínimo estatal:

¿Sabía usted que su

salario puede cambiar?

Según el tipo de trabajo, el estado en el que trabaje, y
la fecha en que se adjudicó el contrato, su sueldo por
hora puede cambiar. Recuerde: Su empleador puede
ofrecer un salario más alto que el salario mínimo del

estado o el sueldo prevalente.

Cualquier trabajador que trabaje más de
40 horas en una semana laboral de 7 días

debe recibir el pago de horas extras que
sea 1.5 veces su tarifa de pago regular.

Descansos y
Tiempo Extra

Evite el Robo de
Pagos

Además, todos los trabajadores en terrenos
públicos reciben un pago adicional de
$4.80/hora, hasta 40 horas por semana.


